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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

"t
Ciudad de México, a - '

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales dé la Procuraduría AmbientaI y del
Ordena miento Terr¡torial de [a Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones l y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

etementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o22-5416-5?A-4037 y su acumulado PAOT-2022-6741-

SPA-5044 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo d escentra L¡za do, emite la presente

Resolución considerando los s¡gu¡entes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos: (. ..) Todos los dios golpeo o su perro, el perro es de color negro de to o med¡ono
y siempre se le puede ver temeroso (...) El perrito es golpeodo por su dueño (. ..) lloro mucho (. ..J Ihechos que tienen
lugar en calle Chimalpopoca, número 294, edificio C, departamento 101, colonia Transito, AlcaldÍa Cuauhtémocl
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABIES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a ios Animales de la Ciu dad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para [a protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

B¡enesta r animal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal del que es objeto un e.jemplar canino ubicado en calle .

Chimalpopoca, número 294, edificio C, departamento 101, cotonia Transito, AlcaldÍa Cua u

Al respecto, [a Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su artículo 24 señ

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, po

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie,
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría se comunicó con una de las personas denunc¡antes con la finalidad de contar con mayores
referencias deI inmueble motivo de denuncia, al respecto, refirió que los vecinos rescataron al canino, por lo que

los hechos dejaron de existir

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡d ad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos den u nciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar de la den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en el inmuebte denunciado, una de las
personas denunciantes refirió que el can ino fue rescatados por vecinos del lugar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gación
y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de tos procedim¡entos que substancien otras
autoridades en e[ ámbito de sus respec.t¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

---------------RESU EtVE-...------

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--------

Así [o proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----
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